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Miercoln 4.• de « c i m b r e de 1852. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su.interesan-

\ T? * * e 
te salud. • ; n i * 

• . • • 

GOBIERNO DK L A PROVINCIA DE MADRID. 

;Í;¿¿Í-¿: la " 
Negociado de Minas. Ti 

i 1 Núm. 581. 01 ttii 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Félix Ramírez para registrar 
una mina de galena argentífera, llamada Ntra. Sra. 
del Olvido, sita en el puntó de Peña hueca , término 
y distrito municipal de Lozoya, lindando al Saliente 
con tierra de doña Solera Vargas, Mediodía con tier
ra de Antolin Pastor, Poniente con tierra de José 
Pastor> y Norte con la mata titulada, del Palancar* 
del común de vecinos; y en vista del informe del i n 
geniero que ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta* que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión solicitada» 
he tenido á bien por decreto de hoy admitir dicha so
licitud de registro, y mandar se (¡jen los edictos que 
proviene el art. 44 del Reglamento para la ejecución 
de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
45 del citado reglamento. • 

Madrid 24 de noviembre de 1952.—Ventura Díaz. 

•V. S, 

Núm. 582 ii\> iñá 
oiqíuattq le sotíí r-ah^z aoi t of^j&aiq i^?- .; 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
provincia por don Rafael Tabeada para registrar una 
mina de carbonato de cobre, flamada Dolores, sita en 
los Horcajuelos, término y distrito municipal de Ras
ca fria, lindando por Saliente con término de Racafria, 
Mediodía arroyo del prado del Zapo, Poniente Valle-
jo del Zarzoso, y Norte con la Cabezuela dé ta F i 
nara, término del'Paular'; y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimiento, del 
cual resulta que existe criadero ó mineral en el pun
to registrado y terreno franco para la concesión soli
citada, he tenido á bien por mi decreto de boy admi
tir dicha solicitud y mandar se fijen los edictos que 
previene el art. 44 del Reglamento para la ejecución 

•» ¿» •- ¡ ¿ i J90 ií 
c i» 1 i 'i J dé la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oDcial de esta 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en él art. 
45 del citado Reglamento. _ _ 

Madrid 24 de noviembre de 1852. —Ventura Dias. 

« <• »laoiivoa lab ?Sc sih Is - I i ta nbts aad t\ i 

Suministros. 
- r ilaltoqsisa soo (Sofisoboido t»qoa L V I • i4&<q 

Reunidos los señores del Consejo provincial con 
Sr. el Comisario de Guerra de segunda clase en esta 
plaza, á fin de dar cumplimiento á lo provenido en 
Real orden de 16 de setiembre do 1848 y 4 de abril 
de 1850, acordaron que los preciosa que han de abo
narse las especies de suministros á los pueblos de esta 



provincia en el raes de noviembre sean los siguientes: 
Pan, ración.. . . . • » rs. -*aso mrs*•,. 
Cebada, fanega 1 5 t ' 2 

Paja, arroba..••-••••••*•..•...•.....•. .1 24 
Aceite, arroba 55 ^ 32 
Lena, arroba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . •«• 
Carbón, arroba 4 

Lo que se inserta en el Boletin 
llegue á noticia de los ayuntamientos" 
cia y le den esacto cumplimiento, cuidando los de las 
cabezas de partido de remitir para los dias 20 u ^ o t ^ J 
da mes las correspondientes certificaciones de los 
precios de los suminiarq^ «3n̂  $us respectivos pueblos 
bajo la multa de J ^ | s l f i i í •£ & I . *Ú§'ñ I 

Madrid 29 de 
¿2- > ti • .1 I 

Observando con estrañeza que por algunas per
sonas y dependientes de este gobierno do provincia 

res alcaides de la misma, primeras autoridades délos 
pue'Mos/ Representantes de M. la Reina Ntra. Sra. 
en sus respectivas poblaciones, y dignos por tanto 
ahora y en todos tiempos dét mayor respecto; deci
dido por mi parte á que cese tal abuse, que haciendo 
perder el prestijio 4 los aleados, ataca el principio 
de autoridad flnn representan, he resuelto hacer sa-

regiré con toda severidad cualquieresceso que se co-

tigarlo, representaré y gestionaré sin descanso has
ta conseguir que por*atjfe se folien, anclante * la 
consideración debida á ios alcaldes, cualquier*^ 1* 6 

sea la clase á que estos pertenezcan y la importancia 
do las poblaciones en que manden, puesto que el car
go que egercen y las instituciones y el carácter que 
representan, deben ser igualmente respetados, lo mis
mo en las grandes ciudades que en los pueblos de 
corto vecindario. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin ofi
cial para su debida publicidad y conocimiento á quie
nes corresponda. 

Madrid 24 de noviembre do !852.—Ventura Diaz. 

riCl fili ;. : * .• 

De la iglesia de Ledrado, en la provincia de So
ria, han sido robadas el dia 21 del corriente las alha
jas y efectos siguientes: Un cáliz con su cucharilla de 
plata lisa y su copa sobredorada; una caja portátil pa
ra el Viático, ingerida en ella una cus todo, todo 
de plata; unas cvi&oierat Con su platillo, puestas á tor
nillo , también de; pinta; dos peres ilth corporales - ana 
alto oneva cort so bue* encoge, ftif* uocoo'-ite M i 
blanca. fcll l ü p ¿ ¿ 0 O 9 1 U o', p 0t8l >h 

Se previene á Jos señores tiroide* y dotas* autori

dades dependientes de este gobierno, prsetiquen con 
-nayor eficacia cuantas diligencias sean conducen* 

al descubrimiento de las alhajas y efectos espre-
t «.< 7 ! 

y prisión de la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, remitiéndolas con toda seguridad 
HÍfJMgfldo de 1.a instancia de Agreda, en que se ins-
* ruye la correspondiente causa. 

29 de noviembre de 1852.—Ventura Diaz. 
• • 

S í -

En la noche del 26 del corriente fuá hallada en 

reclamarla en 
la secretaria 1 .* de esté gobierno, acreditando la pro
piedad. — - . _ • -

Madrid 29 de noviembre d e l az. 

• 

PAUTE ¡SO OFICIAL 
]-'•••<• " ! ' , . l i l i : >'i : 

te . 

7X7 
ASBWCIOB. 

con la autorización superior ha acordado subastar las 
dérerhos de ton^uiuosVinu la esetesiva venta al por 
menóf áesccpcáori dfet wna y v é n t ^ ^ a ^ o n o pro-' • 
ximo de 1853, y señalado para sus dos remates 'él 5-y 
12 del próximo diciembre. 

Con superior permiso del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, se subastan por el ayuntamien
to de los Santos de la Humosa los artículos sujetos al 
derecho de consumos con là esclusiva en la venta al 
pormenor para el añp próximo de 1853« Para su re
mate están señalados los dias 5 y 12 del próximo d i 
ciembre en dichas salas consistoriales y hora do tos 
diez desús mañanas, bajo los respectivos pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en el acto del 
remate. 

Se balla de manifiesta en la secretaria del ayunta
miento de Cara baña'el amillaramiento ó pad roo de 
riqueza territorial para la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería del ano inmediato 
de 1853, por término de ocho dias. Lo qué se-anun-
eia para inteligencia de los comprendidos en él; acu
dan si gustan à su examen y reclamación de agravios. 

" .1! \ !' 

571 

I ' I 1 J * • • • t m i - I * > • 4 t » % • » 

En là villa de Villarejò de Sálvanos se halla for
mado y espuesto al público por. término de or ho dias 
el padrón de riqucia para él repartimiento de la Con-
térbucioií twrtlorial del año próximo de 1853. Kr> su 
consecuencia los contribuyenees-pueden eolerorse del 



resultado y, tacer Jas reclamaciones que se les <oíre*ca 
en dicho termino, pues pasado se tendrá por, conseo-

mí4mMMMMll petJMHJio qnchayalugar. 
fifi 'mteog/ «-i f not> , J»ltil. K i » OluOSSj ; 

¡100 10*1:—.tOi* . / u n 

En la villa de Guadali* se halla concluido el pa-

•H'. •.:•»> 3Ín¿n 

dron ó am i Ha ra miento de rtqueza'qne ha }de scfvir de 
bese pera el repartimiento de la contribución de in-

eble Metano próximo de 1853, oyéndose las recia-
cienes y variaciones desde el dia 5 al i 3 del cor

riente, términoimprorrogable. 
I Un la misma villa se arriendan en púAdico rematé 

por todo el año de 1853 el mesón ó posada pública y 
el molino»harioero , ambos de sus propios, el día ft) 
del corriente <v las diez de ta-mañana, bajo el pliego 
de condiciones que estará de m a n i f i e s t o e l acto del 

E l padrón de riqueza de lis villa de^Villalvilla se 
bolle concimdo y de manifiesto por término de «eis 
dias. .ho, (que.se. anuncia para >«ue iel contra urente 
quetsetorea;8graviadio pueda acudi rá la secretaria del 
ayu n amiento hasta el dia 6 del corriente, en cuyo 
tiempo scráfcirosné!tas las • reclamaciones que *©> i n 
tentaren; advirtiendo que pasado el t é rmina^ado no 
se «oiri nanga» a. 
f n : ; 1 

j KnJsiTnoobe del 26 ,al ,87 deirpvesentemes hamsi-
do urb4da* WM;1? puebleídefíe*eeda, partido de Col
menar-, vî a jo , : 4as • caboUeríae s ¡#tf i en les : / 4 Ì BOI • ! fi 

thia aycgua*prppi* ileTclesforoSimpant,fde edad 
de cuatro año^, mreñada, pclotivegto^ su alaada seis 
ftUaíUs i y, media ̂ estrella pequeña en la frente, en. la 
plana jóWfOQha i hierro R, y en reí cuello debajo de la 
crin otro hierro Ggura V a >el lado derecho. Una 
potra, pelo negro»-, aleada - -como, da anterior, estrellada 
en farrnaodernn 5, calzada de la pata izquierda, pre
ñada de edad de 30 meses, propia de Manuel Ro
dríguez. Una yegua de 6 á 7 años, pelo castaño.claro, 
caltada de las dos patas, menos de seis cuartas, bas
tante roma, propia de Tomas Monta!vo. Se suplica 
á lis personas que sepan el paradero de las dichas 
caballerías, se sirvan ponerlo en conocimiento de sus 
dueños ó fin el dé la autoridad local del referido pue
blo de Cerceda. 

Con autorización superior se celebraren los rema
tes de consumos en la villa de Campo Real, para el 
año de 1853, los días 5 y 12 del corriente dedica á 
doce de sus mañanas en las casas consistoriales de la 
misma8/bajo los respectivos pliegos de condiciones 
que se pondrán de manifiesto. 

i i ' i ' i f 

: H»Jk l»h . • . 
No, habiendo tenido efecto el remata de tos ramos 

de ^ino^ cartee, aceite y demás agregados de la mila 
de ü or t alezn «para eln año presumo i por fa Ita 4o licata-
dores , se ha señalado por el ayuntamiento para sus 
nuevos remates ios dias 5 j 12 del corriente de tres á 
sais ile IU IWfle.. ' W i 

; El ayuntamiento cemst It uciooal de la villa de Alar-
J pardo, prévia^autorizacion de4à superi o didad, h a acor

dado sacar i pública subasta • ,con la esclusiva en la 
Ttnta al por menor Y los artículos de consumo de la 
misma» para el año próximo de 1853, los dias 5 y 12 
del corriente á las diez de su mañana. :< < 
.?,¥ ì ì *>h hi i-L-h t\ *'f; i h : irr Jni Ist •:• u 

. toa* cnom 
Hallándose a uto rizado el ayuntamiento de la villa 

de Pinto para la subasta de los ramos y especies de 
consumo de ¡aceite, jabón ¿ aguardiente , carnes fres -
cas y sajadas, con su esclusera en su venta al por me-
mor, para el año venidero de 1853, é igualmente sus 
recargos como arbitrio de 2 mrs* en libra del primero 
é igual derecho en Ja dé fcarnes* frescas, y 4 mrs. en 
la de saladas, para atender á cubrir en parte su «défi
cit municipal, previa la formación del oportuno plie
go de condiciones en cada ramo, se ha señalado para 
sus dos remates los domingos 5 y 12 del corriente 
despoja* de las once de su mañana en la plaza pública. 

Asimismo tendrán efecto para dicho año las subas
tas de la carnicería y abacería , correspondiente á 
propios, bajo las condiciones acordadas por dicha cor-
perocion y quese; harán lootoriasí en 4icbos dias y ho? 
ra señalada, * Í 

toe r»l *','>••!'. fi4*.)t*$m t1
 • . í £ o a n o 2 

¡í"sin ii BfloboVcíl eh Invco-oivo i •. i i 
Los ayuntamientos que tienen encargados los l i 

bros de registros mandados llevar por circular del 
Eterno. Sr. Gobernador de esta provincia, inserta en 
el Boletín núm. 4468, pueden pasar á rccojerlos, ad
viniendo alM propio tiempo;b^n quedado unos pocos 
ejemplares sobrantes,por si alguno de los que no han 
hecho pedido quisiere tomarlos. 

V 4 \ « 

• u>q o*bo»butMIp fe^l¿hiiofi^ asi wt\í\l 
UE1VCA WQ^PÜBLICO J)E GRAMOS. 

JU ** « i Ja nt .. k A L I I O M M G A U T M A D U O . 

Precio* en el mercado de hoy. 
IT : ' 1 « 

Trigo.... de 29 1|2 a 36 
G s b a d a . . ^ . . de 15 1|2 a 16 J | 3 
Algarrobas^., ; de h 22 ... 
Madrid 50 a e noviembre u« 1852. •ni i i o ioo ' 

" n s j e « Tvpeq O ^ Ü Í T nf> acnoevoq.: 
AMft̂ é *ytir comprende los decretosf reales órdenes, cir-
• calares, etc. insertos en este periódico en todo el mes 

de noviembre. 
i noioul ómi>ío eidnloo ab i l ! lab i.b 

pRHsiasNciA D Í L consejó nÉÉP—Üa, 

tomveac 
ib v-i « 

Decreto concediendo i don. Fernando Carlos de Bor-
bon, duque de Parma las prerogativas de Infante de 

R , Espana 4490. 
msisvaa io D E G R A C I A , T j e m a A . 

Orden para que $e declare q ue los aspirantes I plazas 
zas de maestros que sean reprobados en él primero 
de los ejercicios de oposición no puedan practicar 

' los btros que se hallan establecido! 4464. 
***** . jr „ f f • 

http://que.se


(hu aprobando para testo de la clases do lectura t i 
. :Arte.de leer el castellano y el latin 4477, . ' 
Otra aprobando igualmente el Catón cristiano,- y : las 
<Á tablas, principios y definiciones de Aritmética y el 

Compendie mayor de Gramática castellana 4477. * 
Otra sobre la acuñicion de una med tila de oro en ho

nor del ayuntamiento de la ciudad de Dejar 4188. 
Otra sobre los maestros superiores de instrucción pri

maria 4490. 
Otra sobre la participación que las municipalidades de 

ben teñeron leeleccinnonombramiento.de maestros 
que sean de patronato particular cuando necesiten 
en partegravar los presupuestos délos pueblos4490. 

elOdml . • • :¡ J6c8l A o í ' i o i n á f OÍIS IS sise, ,vooi 
MINISTKR10 DE LA GüKRH A. 

Real decreto sobre' un crédito al ministerio de la 
Guerra para atender á la conclusión de los talleaes 
d« la fábrica nacional de Trubia 4488. 

, ; . M I N U T B H I O D K L A G O B E R N A C I O N . 

Decreto sobre el establecimiento de correos interio
res de la capital 4486. " > ¿maimla 
&J riüibiK a«sno3 , i***••••<?{v v sii^oinisa sí eb 

• 

M I N I S T E R I O DR F O M E N T O . o;Bd ,aoiqc ?q •ic cdsin 
Real decreto sobre la construcción del canal de riego 

de Urgel en la provincia de Lérida 4465. 
Otro sobre la concesión definitiva para la construc

ción del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza 4489. 
Otro sobre la mejora de proposición para la construc

ción del ferro-carril de Ciudad Real 4491. 
»Ol *' D82HS 

1 . !0ol 
GOBIERNO D E Lk P R O V I N C I A OS M A D R I D . 

,J i.R
 Í 

.1 

Agricultura.—Programa de premios,para el presente 
año, de 1S52, 4483. 

Bagajes.—Se previene la remisión de las notas de los 
bagajes prestados en tos tres'años últimos 4477. 

Caminos vecinales.—Sabré la convocación de tas jun
tas inspectoras y objeto en que han de ocuparse 
4479. 

Corrección.—Relación de los pueblos que han de sa
tisfacer las cantidades que adeudan por socorro de 
presos pobres (suplemanto al 4476, 77 y 78. 

Culto y clero.—Sobre el pigo de retribuciones de 
rentas corrientes y atrasadas 4480. 

Contribuciones.— Sobre los ocultadores de la riqueza 
4486. 

Capturas.—Se previane la de un hombre desconocido 
que dijo llamarse Juan Roque Duran y después A n 
tonio Aranda Giménez 4481.—Id. la de seis confi
nados procedentes de Valencia 4484.— Id. de las 
personas en cuyo poder se encuentren las halajas j 
robadas en la iglesia parroquial de Villar del Olmo | 
4488.—Se previene la de las personas en cuyo po
der se encuentren dos caballos que en la madruga
da del 16 de octubre último fueron robados á Cán
dido Castellanos 4490;—Id. la de los ladrones que 
en la mañana del 15 robaron en el alto de la M o r -
mera á Eugenio Sanz4491. . . 

Instrucción primaria. —Circular para las oposiciones 
á varios magisterios de la corte 4473.—Programas 
sobre el mismo asunto 4481 — Sobre la separación 
del maestro de Valdepiélagos 4473. 

Jl/ino*.—Registros.—Por don Ventura Dombon y D. 
Vicente Martin 4488.—Por don Isidoro Negrillo y 
don Toribio Martin 448$). 

nació Ojuel 4400.—Por don Benito Ledo, don Jó^ 
sé Maria Iturzaeta y don Valentin Soriano y don 
José Caballero 4491.—Por don Gandido Gonzalez, 
Agustin Navacerrada y Leandro Gonzalez, don V i 
cente Gomez y don Meliton Arana 4492.—Por don 
Cándido Gonzalez, Agustin Navacerrada y Gabriel 
de la Fuente, don Pedro Pascasio Monta!van y don 
Buenaventura Martin López 4493. 

Denuncios.-—Por don Pió Mariano de Goya 4474.— 
rPor don Angel Cantalejo y don Pió Mariano de Go
ya 4480.—Id, por el mismo 4481.—Por don Luis 
Hernández y don Meliton Arana 4492. <«>¿ft9h 

Dias en que han de verificarse las demarcación de va
rias minas44619. M , T I • 4-ioq 

Suscricioncs.—Sc recemienda la adquisición del cua
dro sinóptico de pesos y medidas por don Antonio 

| Alverá Deigras 4472, 73 y 74. 
Aviso sobre la rebaja del precio de dicha obra 4485 

86. 
Suministros. —Precio que han de abonarse los del 

mes de octubre 4472. 
Vigilancia.—Se previene á los ayuntamientos paro 

que vigilen, persigan y den cuenta de los malhecho
res que se presenten en los respectivos distritos 
448», non' •i r'Ufid oio^?mÉ 

Vacantes,—Se anuncia la del ayuntamiento de Ara va
ca 4492. -r;o vi**» ct=«v»'.}•?«*.'.-¿ ¡neisfnsj 

Real decreto sobre las alteraciones hechas en las ta
rifas de la contribución industrial (continuación) 
4469 al 4478. 

Nota de los individuos que han de presentarse en 
- • l a secretoria del gobierno de provincia 4474. 
Relación de los soldados fallecidos en el ejército dé 

la isla de Cuba en el año de 1851, 4475,76 y 77. 
i t u Aviso del hallazgo de una borrica/4488. 

Aviso de bailarse en este gobierno de provincia la 
certificación de defunción de don Domingo Ferré, 

s fallecido en el estrangeró 4489. 
Distribución de los 20,000 rs. entregados por S. I I . 
- el dio de su cumpleaños para el socorro de los po^ 

bres de la capital 4491. ¿b ¿í>tr 
•• i oí I ; • " q 'I '. - sb • §i\ 1\ tiU v 

Administración de contribuciones directas.— Preven
ciones para la formación de las matriculas del sub
sidio 4470.—id. sobre el mismo asunto 4479. 

Sobre el pago de los estanqueros de la contribución 
industrial por la venta de libritos y fósfosos 4475. 

Manifestación de S. Martin de la Vega sobre el daño 
que ha causado la sequia en su término 4479.— 
Id. de Fuentidueña sobre el mismo asunto 4485. 

Orden para que se admitan en esta administración las 
reclamaciones documentadas que deben presentar 
todas'las corporaciones y particulares, poseedores 
de oficios énagenados y acreedores por los demás 
conceptos que en Itcal Orden de 23 de octubre p ró-
ximo se espresa 4481. 

Otra sobre el modo de indemnizará' los segundos com
pradores de lineas procedentes de comunidades re
ligiosas que fueron despojados en virtud del Real 
decreto de 3 de setiembre de 1835, para devolver
las á los primeros compradores que lo habían sido 
en la anteriora poca constitucional de 1820 al 23, 
4487/ 

w Por don Luis Hernan
dez, don Vicente Martin^don Esteban Gi l y don Ig~ 

MADRID.—Imprenta dé I). Manuel Pita, calle de Madera Alta, miro. 42. 

Administración de contribuciones indirectas..—Se avisa 
el pagó del cuarto trimestre de la contribución de 
consumos 4480. 
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